
 
¿Qué es el Acoso? 
 
 
El acoso. ¿Cuál es la ley? 
 
La ley en Connecticut dice que el acoso es la comunicación repetida verbal, escrita o electrónica (el ciberacoso), o actos 
físicos o señas dirigidas o referentes a un estudiante del mismo distrito escolar que: 
 

• Cause daño físico o emocional al estudiante o daño físico a la propiedad del estudiante 
• Cause miedo razonable al daño físico o material 
• Cree un ambiente hostil en la escuela para el estudiante 
• Infrinja sobre los derechos del estudiante en la escuela 
• Cause la interrupción del proceso educacional o la operación ordenada de una escuela 

 
 
Isabella no puede soportarlo más. 
 
Los chicos en la escuela le llaman nombres y postean memes sobre ella en línea. Ella ha visto que sus compañeros se 
ríen de ella en la escuela. La semana pasada, alguien la amenazó con golpearla sin razón alguna. 
 
Isabella no quiere decir nada, pero odia ir a la escuela y tiene miedo de que la golpeen o sigan burlándose de ella. Sus 
amigos le dicen que “se quede callada y que se espere.” 
 
 
¿Qué puede hacer Isabella? 
 

1. Reportarlo a cualquier miembro del personal de la escuela. 
Ella puede reportar el acoso anónimamente. Esto significa que la escuela no le puede decir a nadie que ella hizo 
el reporte si ella les pide que no lo hagan. La escuela tiene el deber de investigar todos los reportes de acoso, 
aunque sean anónimos. 
 

2. Decirle a alguien en la escuela que no se siente segura. 
 

3. Pedir una copia del reglamento de la escuela contra el acoso 
O pedir a la escuela que les dé el reglamento a sus padres/guardianes. Esto les ayudara a saber qué es lo que 
debe hacer la escuela para protegerla. 
 

4. Pedirle a sus padre/guardián que haga un reporte por escrito a la escuela 
 
 
¿Lo tiene que reportar Isabella? 
 
No. La ley no requiere que ella lo reporte. 
 
 
¿Puede Isabella reportar el acoso de manera anónima? 
 
La escuela tiene que mantener el anonimato del reporte si así fue reportado. 
 
 
¿Pueden otros estudiantes o amigos reportar el acoso? 
 
Sí. La escuela tiene que investigar los reportes de otros estudiantes. Los estudiantes también pueden hacer reportes de 
manera anónima. 
 
 
¿Todo el personal tiene que reportar el acoso? 
 



Sí. Los empleados de las escuelas tienen que hacer un reporte verbal y escrito en cuanto sepan de un acoso. Los 
estudiantes involucrados tal vez nunca se enteren de quién hizo el reporte. 
 
 
 
¿Qué debe hacer una escuela cuando recibe un reporte de acoso? 
 
Si el acoso ocurre en la escuela, en el autobús escolar, o en un evento escolar, o si afecta al estudiante en la escuela, la 
escuela debe: 
  

• Investigar el reporte 
• Pedir a los padres/guardianes de todos los estudiantes involucrados que asistan por lo menos a una reunión en 

la escuela 
• Desarrollar un plan para detener el acoso y para prevenir que vuelva a suceder. 

 
 
¿Es esto acoso? 
 
La ley llama acoso cuando un estudiante o grupo de estudiantes repetidamente se burla de, amenaza o avergüenza a 
otro estudiante. Si esto sucede a través de Text, Twitter, Instagram, Snapchat, Facebook o cualquier medio de redes 
sociales se considera ciberacoso. 
 
Aquí hay otros ejemplos de lo que podría considerarse acoso si otro estudiante lo hace mas de una vez: 
 

• Insultarte o a una persona que sea importante para ti 
• Hacer insinuaciones sexuales 
• Persecución a causa de raza, religión, orientación sexual o discapacidad 
• Avergonzarte a través de bromas, chistes o burlas 
• Amenazarte con lastimarte 
• Pidiéndote que te pelees. 

 
 
Si un estudiante se pelea, ¿se considera acoso? 
 
El acoso puede causar una pelea pero una pelea no siempre es acoso. Para ser acoso, tiene que ocurrir mas de una vez. 
 
 
¿Qué sucede si un estudiante es acosado debido a sus discapacidades? 
 
La ley protege a los estudiantes con discapacidades contra el acoso 
 
Si un estudiante no puede recibir una “educación apropiada y valedera” debido al acoso, la institución escolar deberá 
llevar a cabo una reunión PPT (Planning and Placement Team) para discutir los efectos que el acoso haya tenido sobre 
el estudiante, si las necesidades especiales han cambiado, y qué ayuda o apoyo adicional se le puede brindar al 
estudiante para asegurar que reciba una educación apropiada y valedera. 
 
 
¿La escuela debe prevenir el acoso? 
 
Todas las escuelas en Connecticut deben tener un plan para mantener seguras las escuelas, incluyendo la prevención 
del acoso. 
 
La escuela debe tener una persona que investigue los reportes de acoso, que mantenga reportes de intimidación, y que 
sea responsable por la prevención, identificación y respuesta al acoso. 
 
 
Si un estudiante se siente amenazado, ¿puede asistir a otra escuela? 
 
Si un estudiante no se siente seguro en la escuela, la escuela puede ayudarle a cambiar de escuela. Pregúntele a un 
profesor, consejero, administrador o a un abogado qué debe hacer al respecto. 



 
Si un estudiante es victima de un acoso violento por otro estudiante en la escuela y resulta herido, y este incidente fue 
reportado a la policía, el estudiante herido generalmente tiene el derecho de cambiar de escuela. Todas las escuelas 
tienen el deber de notificar a las víctimas sobre sus derechos de transferencia además de tener reglamentos sobre una 
transferencia segura. 
 
 
¿El acoso es un crimen? 
 
No siempre, pero algunos tipos de acoso como las amenazas o los ataques físicos, sí son considerados como crímenes. 
 
 
¿Si un estudiante ha sido acusado de acoso puede ser suspendido o expulsado? 
 
Sí, pero no siempre ocurre. Las escuelas tienen varias opciones incluyendo la suspensión y la expulsión para la 
prevención del acoso. 
 
 
¿Necesitas ayuda? 
 
Si estás en la escuela, en el autobús escolar, o en un evento escolar, y otro estudiante (o grupo de estudiantes) 
repetidamente se burla de ti o te amenaza, eso es acoso. Repórtalo a un maestro o a otro adulto responsable. 
 
¿Preguntas? 
 
Center for Children’s Advocacy 
 
Oficina de Hartford: 860-570-5327 
Oficina de Bridgeport: 203-335-0719 
 
speakupteens.org 
cca-ct.org 
 
Este folleto es únicamente para referencia y no debe ser interpretado como consejo legal. Si necesita información 
especifica acerca de la ley, llame al 860-570-5327 o 203-335-0719 
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